
 Ser ciudadano mexicano. 
 Ser nativo del municipio o área metropolitana al que se presenta como 

candidato, o Documento que acredite la residencia y confirme por lo 

menos 3 años de residencia en el municipio y al menos 5 años en el estado. 
 Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 
 No poseer cargo de Magistrado del Tribunal Electoral, ser integrante del 

organismo electoral con derecho a voto, Presidente de la  días antes de la 
elección. 

 No ser Consejero Ciudadano de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
a menos que se separe de sus funciones 90 días antes de la elección. 

 No estar en el ejército, ni tener cargo en la policía o cuerpo de seguridad 90 
días antes de la elección. 

 No ser Secretario General de Gobierno, Secretario del Despacho del Poder 
Ejecutivo, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo 
Administrativo, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón o miembro del Consejo 
de la Judicatura, a menos que hayan transcurrido noventa días de estar 
separados de sus cargos. 

 No ser Juez, Secretario de Juzgado o titular de alguna dependencia de 
recaudación fiscal de la Federación o del Estado en el municipio en que 
pretenda su elección, a menos que hayan transcurrido 90 días de estar 
separados de sus cargos. 

 No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se separe 
del cargo noventa días antes de la elección. En el caso de tratarse del 
funcionario a cargo de las finanzas del municipio, es requisito indispensable 
que haya rendido sus cuentas, a través de la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

 Estar registrado en el padrón electoral y poseer tu credencial de 
elector. 

 Petición de inscripción de la candidatura. 
 Hoja de vida y acta que certifique la aceptación de la candidatura. 
 Declaración jurada que confirme el consentimiento de la normativa que 

rigen las elecciones municipales. 
 Copia del registro federal de contribuyentes (RFC). 
 Original y copia de la Partida de nacimiento. 

 No tener antecedentes penales o estar condenado por algún delito. 
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